    El citado convenio colectivo (Código número 2807655) fue firmado con fecha 20 de julio de 2000 por las organizaciones empresariales FENEBUS y Federación Empresarial de Transportes de Viajeros, y por las centrales sindicales Unión Sindical Obrera-SLT, Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores, como resultado del previo compromiso adquirido por las mencionadas partes el 11 de julio de 2000 por mediación del excelentísimo señor vicepresidente de la Comunidad de Madrid y Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte, y que puso fin a una huelga convocada en el sector a partir del día 12 de julio.
Presentado el citado convenio para su registro ante esta Dirección General, ésta examinó su contenido y requirió a la comisión negociadora del convenio para modificar o aclarar algunos de sus artículos, lo que la comisión ha procedido a hacer por medio de Acta de 26 de octubre de 2000.
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y el artículo 2.º del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, esta Dirección General resuelve:
Primero.—Inscribir dicho Convenio Colectivo del sector de “Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid”  y la parte dispositiva del acta de 26 de octubre de 2000, relativa a la aclaración de los artículos 49, 15, 39 y 44 del repetido convenio, en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.
Segundo.—Disponer la publicación del presente anexo, obligatoria y gratuita, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
   CONVENIO COLECTIVO DE “TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales
Artículo 1.º Ámbito funcional y territorial.—El presente convenio colectivo afectará a todas las empresas de “Transporte de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid”  que presten servicios de transporte regular permanente de uso general, ya sea urbano o interurbano, regulares temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores.
Art. 2.º Ámbito personal.—El presente convenio colectivo afectará a todos los trabajadores que desarrollen su actividad laboral en centros de trabajo de las empresas a que se refiere el artículo anterior, ubicados en la Comunidad de Madrid, con las excepciones comprendidas en la normativa vigente de altos cargos.
Art. 3.º Vigencia, denuncia y duración.—El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma. No obstante lo anterior tendrá carácter retroactivo desde el día 1 de enero de 2000. Los conceptos económicos entrarán en vigor en los términos y momentos contemplados en las respectivas cláusulas.
Su duración será de dos años, esto es, hasta el 31 de diciembre de 2001. Se prorrogará por períodos sucesivos de un año si en el plazo de un mes anterior a la fecha de su vencimiento, o de la de cualquiera de sus prórrogas, ninguna de las partes manifiesta su voluntad en contrario. Del escrito de denuncia se dará traslado por parte de quien la realice a la Dirección Provincial de Trabajo de Madrid, así como a las otras partes del convenio. En el escrito de denuncia se expresará la representatividad que ostente la parte que la formule, los ámbitos del convenio y las materias objeto de negociación.
Art. 4.º Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pactadas, ya sean económicas o de otra índole, forman un todo orgánico e indivisible, de tal manera que la validez del convenio quedará condicionada a su mantenimiento en los términos pactados, plasmación de la voluntad negocial.
En el supuesto de que la autoridad judicial, laboral o administrativa, en el ejercicio de sus competencias, declarase la nulidad o no aprobara alguno de los pactos del convenio, éste quedaría en su totalidad sin eficacia debiendo reconsiderarse en su conjunto.
Art. 5.º Derechos adquiridos y garantías “ad personam” .—Se respetarán los derechos salariales y sociales superiores a los aquí pactados con el carácter de garantía personal.
Art. 6.º Compensación y absorción.—Todos los emolumentos obligatorios, sea cual fuese su clase o condición, sin excluir las revisiones periódicas del salario mínimo interprofesional, serán absorbidos y compensados por las condiciones del presente convenio, las cuales quedarán intactas.
Art. 7.º Contratación.—La contratación del personal se ajustará estrictamente a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento. El incumplimiento de la anterior obligación supondrá la consideración del personal afectado como fijo de plantilla y, en consecuencia, no cesará en su puesto de trabajo por las razones que originaron sus respectivos contratos.
En todo caso los contratos tendrán que ser visados por la oficina de empleo.
En la contratación de personal interno será indispensable señalar el trabajador sustituido, la causa y el tiempo de la misma, de ser previsible. En todo caso la resolución del contrato se comunicará al trabajador con un preaviso de quince días.
Cuando se trate de cubrir trabajos eventuales, podrán celebrarse contratos de trabajo de duración determinada conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento.
Art. 8.º Contrato de trabajo y pluriempleo.—Las partes firmantes de este convenio estiman conveniente la erradicación del pluriempleo como norma general. En esta línea se estima necesario aplicar con el máximo rigor las sanciones previstas en nuestra legislación vigente para aquellos supuestos de trabajadores no dados de alta en la Seguridad Social por estarlo en otra empresa.
Para coadyuvar al objetivo de controlar el pluriempleo las empresas se comprometen a no contratar trabajadores no procedentes de las oficinas de empleo. Tampoco contratarán personal en situación de alta en otra empresa u órgano dependiente de la administración pública, ni en jornada completa ni en jornada parcial, respetando en todo caso los derechos adquiridos.
Como medio para alcanzar la eficacia de las anteriores disposiciones se considera esencial el cumplimiento exacto del requisito de dar a conocer a los representantes legales de los trabajadores los boletines de cotización a la Seguridad Social, los modelos de contrato de trabajo escritos que se utilice en la empresa así como los documentos relativos a la terminación de la relación laboral conforme a lo dispuesto en el artículo 64.1.6 del Estatuto de los Trabajadores y Ley 2/1991, de 7 de enero, esta última, sobre derechos de información de los representantes de los trabajadores en materia de contratación.
Art. 9.º Ascensos.—Los ascensos se realizarán conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ordenanza Laboral de Transportes por Carretera. La composición del tribunal que ha de considerar las pruebas de aptitud será la siguiente: actuará como presidente el director de la empresa o persona en quien delegue siendo su voto dirimente; un número de representantes del Comité de empresa igual al número de miembros designados por la dirección de la misma. El número de componentes elegidos por cada una de las partes será al menos de dos.
En tanto no se disponga otra cosa por la normativa general, las menciones de la ordenanza laboral relativas al sindicato se entenderán referidas al Comité de empresa o Delegados de personal o Delegado sindical, en su caso.
Art. 10. Censo de trabajadores.—Las empresas se comprometen a elaborar el censo de trabajadores de conformidad con las normas recogidas en los artículos 34 y 35 de la Ordenanza Laboral vigente. Todas las incidencias y modificaciones que se produzcan en dicho censo se pondrán en conocimiento del Comité de empresa o Delegado de personal o Delegado sindical en el plazo de cinco días antes de su publicación en el tablón de anuncios de la empresa.
Los censos se entregarán a los representantes de los trabajadores en el plazo de dos meses a partir de la fecha de firma del convenio.
Las empresas se comprometen a notificar anualmente a los representantes de los trabajadores los escalafones de conformidad con lo dispuesto en los citados artículos 34 y 35 de la Ordenanza Laboral Vigente.
 CAPITULO II
Jornada laboral, vacaciones y descansos comunes
Art. 11. Jornada laboral del personal de no movimiento.—La jornada laboral del personal de no movimiento será de cuarenta horas semanales equivalentes a 1.826 horas y veintisiete minutos anuales.
Art. 12. Jornada laboral del personal de movimiento.—En los servicios interurbanos, las horas de conducción no podrán exceder de nueve diarias salvo casos de fuerza mayor o inminencia del punto de destino. Tampoco podrán realizarse conducciones continuadas superiores a cuatro horas sin hacer las pausas legalmente establecidas, salvo que la conducción de media hora más permita la llegada al punto de destino.
Art. 13. Descanso diario del personal de conducción.—El descanso diario entre jornada y jornada del personal de conducción será ininterrumpido ateniéndose a la legislación vigente en esta materia en cada momento.
Art. 14. Descanso semanal.—Con carácter general, el descanso semanal será de día y medio ininterrumpido. Para el personal de movimiento será de tres días en cómputo bisemanal librando un día la primera semana y dos la siguiente, o viceversa, salvo acuerdo entre la empresa y el trabajador.
El trabajador librará de forma que disfrute, al menos, tres domingos de cada doce.
El descanso semanal se avisará con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, y por escrito si el trabajador así lo requiere. El descanso semanal será obligatorio y no sustituible por compensación económica sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
Art. 15. Festivos y descansos no disfrutados.—Cuando por razones técnicas no se pudiera disfrutar del día de fiesta correspondiente o en su caso, el descanso semanal, la empresa estará obligada, o a dar un descanso compensatorio de común acuerdo entre las partes, o a compensarlo económicamente.
Art. 16. Partes de trabajo.—Todo el personal será provisto de un parte de trabajo o ficha de control por duplicado en el que se irán anotando todas las incidencias que se produzcan en el desarrollo de la actividad así como las horas de inicio del servicio/s, finalización, horas extraordinarias, dietas, etc. Dichos partes serán confeccionados y entregados por los trabajadores a la empresa en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas a la finalización de cada jornada, o de su regreso en los viajes de larga duración. El parte de trabajo será visado y firmado por la empresa entregándose un ejemplar al trabajador.
Las empresas vienen obligadas a facilitar mensualmente a los Comités de empresa o Delegados de personal o Delegado sindical relación nominal detallada de todas las horas que eventualmente se hubieran realizado excediendo la jornada establecida. Asimismo vienen obligadas a exhibir a los representantes de los trabajadores los partes de trabajo diarios de la plantilla de conductores cuando así lo soliciten.
Art. 17. Vacaciones.—Las vacaciones serán de treinta días naturales para todos los trabajadores. Las vacaciones se disfrutarán cada año natural. El personal que comienza a trabajar en la empresa dentro del año disfrutará la parte proporcional de vacaciones correspondiente.
La retribución de las vacaciones será conforme a los salarios que correspondan a los trabajadores en jornada ordinaria.
En todo caso, las empresas elaborarán en el mes de diciembre el cuadro de vacaciones para el año siguiente, con distribución rotativa de los trabajadores de año en año. El calendario de vacaciones se comunicará a la representación de los trabajadores y los juzgados de lo social resolverán las diferencias que pudieren surgir a la hora de fijar las fechas de disfrute.
Se recomienda a las empresas procuren conceder las vacaciones anuales a los empleados durante el período comprendido entre los meses de marzo a diciembre ambos inclusive.
Con carácter general las vacaciones serán ininterrumpidas salvo que se acuerde con la empresa su fraccionamiento.
Art. 18. Servicios nocturnos.—Por obvias razones de seguridad, los conductores que hayan cumplido servicios diurnos, quedarán excluidos de realizar seguidamente servicios nocturnos de largo recorrido y a la inversa, los conductores que hayan efectuado servicios nocturnos no podrán llevar a cabo, a continuación, servicios diurnos de largo recorrido. En todo caso, se respetará el descanso previsto en el artículo 13 del presente convenio.
Los servicios nocturnos serán cubiertos, en primer lugar, atendiendo las peticiones voluntarias de los conductores, y cuando estas peticiones sean superiores a los servicios a realizar, se establecerá un turno rotativo como también se establecerá una rotación cuando los servicios sean superiores a las peticiones voluntarias.
Art. 19. Licencias.—Respecto a las licencias se estará a lo dispuesto en el artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores, en relación con la ordenanza laboral del ramo y con las duraciones fijadas en ambas, excepto la licencia por matrimonio del trabajador que se eleva a quince días naturales y en caso de matrimonio de parientes de primer grado de consanguinidad y afinidad, a dos días, y de segundo grado de consanguinidad, a un día.
Se consideran, a los efectos del artículo 81.c) de la Ordenanza Laboral de Transportes por Carretera, asimilados a los ascendientes de cualquiera de los cónyuges, los padres políticos.
Todos los trabajadores afectados por el presente convenio disfrutarán de un día de licencia retribuida al año, que habrán de comunicar como mínimo dos días antes a la fecha en la que pretendan disfrutarla.
 CAPITULO III
Prestaciones de carácter social e indemnizatorio, despidos y sanciones por faltas graves y muy graves
Art. 20. Incapacidad temporal.—En los supuestos de incapacidad temporal derivada de enfermedad común con duración superior a treinta días, las empresas abonarán a sus trabajadores, por un período máximo de dieciocho meses, la diferencia existente entre lo que perciba y la base de cotización diaria de la prestación en cuestión, a partir del día treinta y uno de la fecha de la baja.
En el supuesto de accidente de trabajo, hospitalización, o cuando el trabajador sea intervenido quirúrgicamente, las empresas completarán la percepción del productor accidentado hasta el cien por cien de su base de cotización diaria respectiva en cada caso, durante el plazo máximo de dieciocho meses a contar desde el día de la baja.
Art. 21. Retirada del carnet de conducir.—Cuando un conductor sufra la retirada del permiso de conducir hasta un año y sea por sentencia firme o resolución de la autoridad administrativa competente, tendrá derecho a seguir percibiendo el salario que tuviera asignado a su categoría en el momento de la retirada del permiso, siempre y cuando:
—  La retirada se produzca con ocasión de accidente de tráfico en el ejercicio de sus funciones al servicio de la empresa.
—La empresa tenga más de cinco conductores.
—  El conductor afectado sea fijo de plantilla con una antigüedad superior a seis años.
—  El conductor afectado acepte realizar las funciones que se le asignen aun cuando se refieran a categoría profesional diferente.
—  La retirada del permiso de conducir no se deba a negligencia, imprudencia temeraria, embriaguez o toxicomanía.
El conductor podrá optar además, o bien por computar el período de retirada del permiso de conducir como vacaciones, o solicitar excedencia voluntaria no retribuida con reserva de puesto de trabajo.
Art. 22. Premio de jubilación.—Con carácter general se establece la jubilación obligatoria a los sesenta y cinco años de edad, salvo que el trabajador necesitara superar dicha edad para completar el período de carencia que dé derecho a percibir la pensión de jubilación con cargo a la Seguridad Social. En este último caso, no se extinguirá la relación laboral hasta completar el citado período mínimo de cotización.
En los supuestos de jubilación, si el trabajador optara por la jubilación anticipada, percibirá una compensación en metálico consistente en una cantidad alzada según la siguiente escala:
—  A los sesenta años: 1.408.146 pesetas.
—  A los sesenta y un años: 1.126.517 pesetas.
—  A los sesenta y dos años: 844.887 pesetas.
—  A los sesenta y tres años: 619.585 pesetas.
—  A los sesenta y cuatro años: 337.956 pesetas.
En todos los casos antedichos, para tener derecho a la compensación o premio, el trabajador ha de acreditar en la empresa una antigüedad mínima en el momento de cesar definitivamente en el trabajo de al menos diez años.
La compensación o premio correspondiente a los sesenta, sesenta y uno y sesenta y dos años podrá abonarse fraccionadamente en un plazo máximo de seis meses y la correspondiente a los sesenta y tres y sesenta y cuatro años en el plazo máximo de tres meses.
Para causar derecho a la compensación por la jubilación anticipada, el trabajador habrá de comunicar por escrito su intención a la empresa en un plazo de tres meses de antelación a la fecha en la que cumpla la edad que da derecho a su percepción.
En el supuesto de jubilación a los sesenta y cuatro años sólo se abonará la compensación durante los tres meses siguientes a la fecha en la que el trabajador cumpla sesenta y cuatro años.
Art. 23. Seguros de muerte e invalidez.—Las empresas suscribirán en el plazo de dos meses desde la firma del presente convenio un seguro colectivo de accidentes, o revisarán el que tuvieran ya contratado, a fin de garantizar a todos los trabajadores de su plantilla los siguientes riesgos y capitales a lo largo de toda la vigencia del convenio:
—  2.437.177 pesetas para los supuestos de muerte derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional.
—  4.874.354 pesetas para los casos de invalidez permanente, total o absoluta derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional.
La contratación del seguro tendrá carácter obligatorio para las empresas afectadas por el convenio, convirtiéndose en autoaseguradoras en el supuesto de no concertarlo.
Art. 24. Abono de sanciones.—Las sanciones que se impongan por infracciones cometidas con ocasión del ejercicio de la actividad de la empresa, serán satisfechas por ésta o por el trabajador según imputabilidad de la misma.
Art. 25. Seguridad y salud.—Los talleres de las empresas deberán reunir las condiciones de seguridad y salud fijadas por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995, de 8 de noviembre y su normativa de desarrollo. A los trabajadores de talleres y lavacoches se les proveerá del equipamiento necesario para realizar las funciones propias de su puesto de trabajo en las condiciones exigidas por la normativa vigente.
Art. 26. Reconocimiento médico.—Se establece con carácter obligatorio para todas las empresas un reconocimiento médico anual y gratuito para toda la plantilla. Se entregará copia al trabajador de los resultados de cada revisión médica.
Art. 27. Despidos y sanciones por faltas graves y muy graves.—En caso de despido de un trabajador, la empresa lo comunicará de forma obligatoria a la representación legal de los trabajadores previamente a la firma del recibo finiquito. Igual comunicación tendrá en caso de sanciones impuestas por la comisión de faltas graves y muy graves.
Todos los recibos que tengan el carácter de finiquitos se firmarán en presencia de la representación legal de los trabajadores salvo renuncia expresa del interesado. Se observará en esta materia lo dispuesto en la Ley 2/1991 de 7 de enero sobre derechos de información de los representantes de los trabajadores.
 CAPITULO IV
Derechos colectivos y sindicales de los trabajadores
Art. 28. Derechos sindicales.—Se mantienen los derechos colectivos de los trabajadores vigentes en los convenios anteriores.
Art. 29. Horas sindicales.—Los representantes legales de los trabajadores dispondrán del número de horas establecidas por el Estatuto de los Trabajadores para sus cometidos sindicales.
Art. 30. Tablón de anuncios.—Se establecerá dentro de cada centro de trabajo un tablón de anuncios para las tareas de información del Comité de empresa o Delegados de personal o Delegado sindical.
Los representantes de las centrales sindicales que sean trabajadores de la empresa, podrán utilizar el tablón de anuncios y realizar con carácter individual tareas de propaganda y afiliación. Los demás representantes de las centrales sindicales se podrán reunir dentro de la empresa fuera de las horas de trabajo o con personal libre de servicio siempre que fueran autorizados al efecto por la misma.
Art. 31. Cuotas sindicales.—Todas las empresas afectadas por el presente convenio descontarán en nómina al trabajador que así lo solicitase por escrito, la cuota sindical, abonándose a la central sindical que aquél designe.
En lo no dispuesto en el presente capítulo relativo a derechos sindicales se estará a lo regulado por la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto sobre libertad sindical y las normas o jurisprudencia constitucional que la desarrollen.
Art. 32. Expedientes de regulación de empleo.—En el caso de que alguna de las empresas afectadas por el convenio solicitase ante la autoridad laboral competente expediente de regulación colectiva de empleo, deberá facilitar al Comité de empresa o Delegados de personal o Delegado sindical la documentación que remita a la citada autoridad laboral.
 CAPITULO V
Condiciones económicas
Art. 33. Tablas salariales.—Se establecen las tablas salariales que figuran en el anexo uno.
Art. 34. Gratificaciones extraordinarias.—Las gratificaciones extraordinarias de marzo, julio y diciembre se retribuirán, cada una de ellas, por los conceptos de salario base, antigüedad y plus convenio, haciéndose efectivas en los meses de marzo, julio y diciembre respectivamente.
Art. 35. Nocturnidad.—Las horas trabajadas en el período nocturno se retribuirán incrementadas con el plus de nocturnidad fijado en el anexo uno.
Art. 36. Idioma.—Todos los trabajadores que en el desarrollo de su labor ejerciten un idioma extranjero percibirán un plus de 9.758 pesetas mensuales por cada idioma más que ejerciten.
 CAPITULO VI
Disposiciones específicas para los trabajadores que presten servicios regulares permanentes de uso general, urbanos o interurbanos
Art. 37.—1. Personal de no movimiento. Se tenderá a favorecer la implantación de jornada continuada con posibilidad de turnos para el personal administrativo y de talleres. A tal fin, en el plazo de dos meses a contar desde la firma del presente convenio la dirección de las empresas se reunirá con el Comité o Delegados de personal o Delegado sindical para estudiar las posibilidades de su implantación.
2. Jornada laboral del personal de movimiento. Para los trabajadores que realicen servicios regulares permanentes de uso general, ya sean urbanos o interurbanos, la jornada de trabajo será, en cómputo semanal, de cuarenta horas de trabajo efectivo.
La jornada de trabajo se iniciará en el momento que el trabajador se haga cargo del vehículo o cuando sea convocado por la empresa y finalizará cuando haya terminado las labores inherentes a su puesto de trabajo.
En el subsector de regulares, para la duración, cómputo y retribución del toma y deje, se estará a los acuerdos o pactos existentes en cada empresa, respetándose los derechos adquiridos en virtud de tales acuerdos o pactos.
En el caso de que no existiese acuerdo al efecto, el toma y deje será el que se acuerde a nivel de empresa con la representación de los trabajadores, tomándose como referencia el tiempo realmente invertido en tales operaciones.
Por el mero hecho de ser citado y no prestar relación laboral la empresa garantizará cuatro horas y treinta minutos al empleado.
Art. 38. Horas extraordinarias.—Se consideran horas extraordinarias las que rebasen las cuarenta horas semanales o las nueve horas diarias de trabajo efectivo.
Su retribución será la que se recoge en la tabla salarial anexa.
Para el año 2001, se estará a lo regulado en la disposición adicional séptima.
Las horas extraordinarias y las de presencia que regula el Real Decreto 1561/1995 se considerarán estructurales a efectos de cotización a la Seguridad Social, por las características del sector, siempre que reúnan los requisitos del artículo 1.º de la Orden de 1 de marzo de 1983.
Art. 39. Festivos y descansos no disfrutados.—En los servicios regulares permanentes de uso general, ya sean urbanos o interurbanos, en defecto de descanso compensatorio, la empresa vendrá obligada a abonar al trabajador en concepto de “descanso no disfrutado” , además de los salarios correspondientes a la semana, el importe de las horas trabajadas en el día festivo o en el día de descanso al valor de la hora extraordinaria fijada en este convenio. El descanso o compensación será establecido de común acuerdo entre ambas partes.
Art. 40. Dietas.—Cuando por causas del servicio el trabajador salga de su residencia habitual tendrá derecho a una indemnización por los gastos que se le originen, ya sea de comida, cena o pernoctación que recibirán el nombre de dieta y cuyo importe se establece en 3.534 pesetas, para servicios regulares y de 8.414 pesetas para servicios discrecionales, su distribución será del 35 por 100 para cada una de las comidas y del 30 por 100 para la pernoctación y el desayuno. La distribución de la dieta de servicio regular será de 1.238 pesetas para cada una de las comidas y de 1.060 pesetas para pernoctación y desayuno. Las dietas de servicios discrecionales realizados en un mismo día serán de 2.020 pesetas para el almuerzo y de 1.131 pesetas para la cena.
En la realización de aquellos servicios que permitan al trabajador comer, cenar o pernoctar en su domicilio, no procederá el devengo de la correspondiente dieta.
Durante las horas de espera el tiempo destinado a comida o a cena, y siempre que se abone dieta, no se computará como tiempo de trabajo.
Art. 41. Plus conductor-perceptor.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Vigente Ordenanza Laboral de Transportes, el conductor, cuando desempeñe simultáneamente las funciones de conductor y cobrador, percibirá, además de la remuneración correspondiente a su categoría profesional, un complemento salarial por puesto de trabajo de 611 pesetas por cada día en que realice ambas funciones.
Art. 42. Quebranto de moneda.—En concepto de quebranto de moneda, los conductores, cuando realicen funciones de cobro en líneas interurbanas percibirán el importe de 110 pesetas por día trabajado.
Por el mismo concepto, los cobradores de facturas y los taquilleros de ambos sexos percibirán el 0,5 por 1.000 del importe de lo que cobren o recauden mensualmente con un mínimo de 1.043 pesetas mensuales.
 CAPITULO VII
Disposiciones específicas para los trabajadores que realicen servicios regulares temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos
Art. 43. Jornada laboral del personal de movimiento.—La jornada comenzará:
a) Cuando el trabajador utilice el vehículo de la empresa para ir a su domicilio, a la toma del servicio tratándose de servicios urbanos y a la salida del casco urbano tratándose de servicios interurbanos.
b) Cuando no se utilice el vehículo de la empresa para ir a su domicilio, a la llegada al centro de trabajo.
Iguales criterios se aplicarán para computar la terminación de la jornada.
Cuando la toma y deje del servicio se realice en horas en que el trabajador no disponga de servicio público regular y normal de transporte, la empresa vendrá obligada a sufragar los gastos que el traslado suponga, siempre y cuando no se utilicen vehículos de la empresa.
En el supuesto de no tener servicios de conducción asignados, la jornada del personal de movimiento será la normal efectiva de trabajo en el taller, durante la cual deberán realizar los trabajos que se asignen por la empresa, dentro de los que estén atribuidos por el artículo 17 de la Ordenanza Laboral, viniendo obligado, no obstante a cubrir un total de nueve horas y treinta minutos de jornada si en un momento determinado se les asignase un servicio de conducción.
Para los trabajadores que realicen servicios regulares temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos, la jornada de trabajo, con horario flexible, será de ochenta horas de cómputo bisemanal de trabajo efectivo. En este tipo de servicios las empresas podrán ampliar la jornada bisemanal de trabajo, con treinta y cinco horas, también con cómputo bisemanal, de presencia, espera o disponibilidad, como máximo.
La jornada podrá ser continuada o partida. Cuando la jornada sea partida, ésta no se podrá partir más de una vez al día y de una a tres horas. Cuando la jornada sea partida habrá de serlo en el centro de trabajo, entendiéndose como tal aquél al que el trabajador se encuentre adscrito, salvo pacto en contrario con la representación de los trabajadores.
Dadas las dificultades para determinar individualmente las horas de presencia, espera o disponibilidad, se acuerda en aplicación del artículo 8.º del Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, el pago global de las mismas en la cantidad mensual alzada de 31.412 pesetas, a satisfacer a los conductores todos los meses del año, esto es, doce veces.
La compensación prevista en el párrafo anterior se abonará tanto en jornada continuada como en jornada partida, dejando a salvo lo dispuesto en el artículo 47 del convenio colectivo.
Expresamente se acuerda que los quince minutos de descanso en las jornadas continuadas estén incluidos en el tiempo de presencia, no considerándose, por tanto, trabajo efectivo.
Los trabajadores que tuviesen asignados servicios de conducción, concluidos los mismos, podrán ausentarse del centro de trabajo, salvo en el caso de que tuviesen necesidad de realizar algún trabajo o reparación, o los de entretenimiento, sólo en la forma en que habitualmente se viniese realizando en la empresa.
Art. 44. Festivos y descansos no disfrutados.—En los servicios regulares temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos, los festivos trabajados y no compensados con otro descanso, y los descansos del artículo 15 trabajados y no compensados con otro día de descanso, conllevarán una retribución de 7.016 pesetas. Todos los festivos abonables según calendario laboral, serán descansados o abonados según lo previsto en el presente artículo, coincidan o no con el día de descanso.
Art. 45. Servicios de larga duración.—En los viajes de larga duración el cómputo de descanso correspondiente a la semana en la cual se efectúe el regreso se ajustará de modo que el conductor descanse al menos dos días consecutivos a partir del día de regreso.
Igualmente, los días de descanso no disfrutados durante el viaje serán compensados o acumulados de común acuerdo entre empresa y trabajador.
Cuando en un viaje de larga duración no se trabaje absolutamente durante cuatro días ininterrumpidos se computará un día de descanso el cual se abonará sin los recargos correspondientes a los días no descansados.
Art. 46. Servicios nocturnos.—Para los conductores que realicen servicios regulares temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos, estos servicios serán remunerados con una prima pactada entre empresa y trabajador que en ningún caso será inferior a la existente a 31 de diciembre de 1991 y será compatible con el plus de nocturnidad que corresponda.
Art. 47. Régimen de jornada y descansos para empresas con tres o menos conductores asalariados.—Las empresas que a 31 de diciembre de 1993 tuvieran tres o menos conductores asalariados tendrán una jornada semanal de cuarenta horas. Si la jornada fuera partida, el descanso ininterrumpido no será superior a tres horas y siempre se observará el descanso entre jornadas a que se refiere el artículo 13 del presente convenio.
Si dichas empresas superaran el anterior régimen de jornada, la realización de horas extraordinarias hasta el limite legal se regirá por lo establecido al respecto en el artículo 43.
Art. 48. Horario de comida en la Comunidad de Madrid.—En los servicios que se desarrollen en la Comunidad de Madrid, el horario de comida será de dos horas continuadas en la horquilla comprendida entre las 12,00 horas y las 16,00 horas.
Las empresas señalarán las citadas dos horas para el almuerzo atendiendo las necesidades del servicio.
En los supuestos en los que el trabajador no disfrutara, por razón del servicio/s asignado/s, las citadas dos horas le serán abonadas en concepto de dieta por almuerzo, la cantidad de 1.875 pesetas, salvo que la empresa la incluya en bono o le suministre el almuerzo en algún establecimiento.
Art. 49. Horas extraordinarias.—Para los trabajadores afectados por la jornada que establece el artículo 43 del presente convenio, tendrán la consideración de horas extraordinarias, las que excedan de 11 horas diarias o de 11,5 horas en cómputo bisemanal, en ambos casos de trabajo. Para el año 2001, se estará a lo regulado en la disposición adicional séptima.
En el caso de jornada partida, serán horas extraordinarias las que excedan de ocho horas y treinta minutos diarios de trabajo.
En ambos casos, el precio de la hora extraordinaria para los conductores queda fijado en 953 pesetas, y para el resto del personal, en función de lo dispuesto en la legislación vigente. Tendrán el carácter, a efectos de cotización a la Seguridad Social, de estructurales ajustándose a la Orden Ministerial de 1 de marzo de 1983.
Art. 50. Horas sindicales.—Los representantes de los trabajadores de aquellos centros de trabajo dedicados preferentemente a la prestación de servicios de transporte regular temporal, regular de uso especial, discrecional y turístico, una vez agotado el número de horas a las que se refiere el artículo 29, y previa comunicación y justificación a la empresa, tendrán las horas precisas para este cometido.
Art. 51. Dietas.—Todos los trabajadores, en sus desplazamientos al servicio de la empresa cobrarán en concepto de dieta salvo que vayan incluidos en bono, las siguientes cantidades:
—  Dietas por España 7.559 pesetas. A los efectos del devengo de la dieta o media dieta debe entenderse que esta cifra se desglose en 1.771 pesetas por comida o cena, y 4.015 pesetas para alojamiento y desayuno.
—  Dietas por el extranjero: siempre que sea posible la empresa facilitará su inclusión en bono procurando alojamiento en hoteles de categoría similar a los contratados por el grupo turístico, y si no fuera posible, las empresas abonarán los gastos de dietas que hubieran originado, previa justificación, estimándose la cuantía de la dieta en 15.121 pesetas diarias, 4.215 pesetas por comida o cena y 6.694 pesetas para alojamiento y desayuno, excepto en Portugal que será de 10.501 pesetas, 2.909 pesetas para comida o cena y 4.683 pesetas para alojamiento y desayuno.
En caso de devaluación o revaluación oficial de la peseta, la comisión paritaria se reunirá para adoptar las modificaciones oportunas en las dietas por el extranjero.
—  Dietas en servicios realizados en un mismo día fuera de la Comunidad de Madrid: 1.822 pesetas, por comida y 1.006 pesetas por cena. Las dietas previstas en este apartado se devengarán en el mismo período fijado en la ordenanza laboral vigente.
En los desplazamientos fuera de Madrid en los que haya necesidad de pernoctar se procurará por la empresa reservar el alojamiento a tal efecto.
Art. 52. Premio de jubilación.—Además, para aquellos trabajadores que presten habitualmente servicios de transportes regulares temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos se establece un premio especial de jubilación a los sesenta y cinco años de 270.798 pesetas a partir de la firma y a lo largo de la vigencia del convenio.
Art. 53. Transfer.—Todo conductor que de mutuo acuerdo con la empresa realice servicios en los que haya que cargar y descargar maletas o bultos de equipaje percibirá 1.126 pesetas en servicio de horario diurno y 2.641 pesetas en servicio de horario nocturno.
Art. 54. Equipajes en viajes interurbanos.—La carga y descarga de equipajes se remunerará con 1.754 pesetas por día de carga y descarga.
 CAPITULO VIII
Disposiciones adicionales
Primera. Atrasos convenio año 2000, conceptos económicos año 2001, revisión salarial e igualdad de tablas.—Con efectos de 1 de enero del año 2000, se incrementarán las actuales tablas salariales en 2.000 pesetas al salario base y 6.000 pesetas al plus convenio, permaneciendo invariables el resto de los conceptos económicos. Los atrasos derivados de este convenio se abonarán en el menor plazo posible y, en todo caso, antes del 30 de octubre de 2000.
Con efectos de 1 de enero del año 2001, la totalidad de los conceptos económicos del convenio se incrementarán en el índice de precios al consumo previsto por el gobierno a la hora de la presentación de los Presupuestos Generales del Estado más 0,6 puntos. Conocido el índice de precios al consumo real del año 2001, se practicará al alza en su caso una revisión salarial en la diferencia entre el índice de precios al consumo previsto y el índice de precios al consumo real.
A partir de 1 de enero de 2002, se procederá a acercar en el 50 por 100 de la diferencia que exista entre el salario base de las tablas de regular a discrecional, reduciendo la parte correspondiente del plus convenio.
A partir de 1 de enero de 2003, se alcanzará la igualación total por el mismo procedimiento.
Segunda.—La comisión mixta constituida en el presente convenio colectivo, tendrá expresamente facultades normativas para regular e incorporar al texto del convenio todos los acuerdos que alcancen en relación a las siguientes materias que ambas partes se comprometen a tratar:
a) Estructura salarial.
b) Clasificación profesional.
c) Empleo y contratación, a cuyo efecto las partes se comprometen a promover el empleo estable en el sector conforme a los criterios fijados en los Reales Decretos Ley 8 y 9 de 16 de mayo de 1997 con las transformaciones de empleo temporal en empleo fijo, que se determinen en el seno de la comisión tras los correspondientes estudios.
En tanto no se alcancen acuerdos sobre las materias señaladas en el párrafo precedente, subsistirá la regulación que el convenio colectivo establece sobre las mismas.
Los desacuerdos y conflictos colectivos que surjan en las negociaciones de las materias señaladas en las letras a), b), c), habrán de ser necesariamente sometidas a mediación bajo los auspicios de la Dirección General de Transporte de la Comunidad de Madrid al que deberán incorporarse en la mediación todas las organizaciones firmantes del presente convenio, comprometiéndose a mantener sobre las mismas expresamente la paz social.
Tercera.—En todo lo que no se halle previsto en el presente convenio se aplicará como legislación supletoria la Ordenanza Laboral de Transporte por Carretera y demás disposiciones legales de carácter general.
Cuarta.—Con independencia de la competencia de los organismos públicos constituidos a fin de ofrecer sistemas de mediación, conciliación y arbitraje las partes firmantes crean una comisión mixta de mediación, arbitraje, conciliación, seguimiento y control del presente convenio. Su composición será paritaria con un máximo de seis representantes de las organizaciones sindicales y otros seis representantes de las organizaciones empresariales firmantes. De sus reuniones se levantará acta que será firmada tanto si existe acuerdo como si no, por todas las partes asistentes. Su domicilio será el de cualquiera de la organizaciones firmantes, y desarrollará las siguientes funciones:
a) Aplicación de lo pactado: velará porque ambas partes cumplan los acuerdos tomados, así como porque se satisfagan a los trabajadores, los atrasos que le sean debidos a la firma del convenio, vigilando, asimismo, la contratación de personal pluriempleado que se produzca en las empresas.
b) Interpretación de lo pactado: tendrá capacidad para discernir cualquier consulta que se formule sobre el texto pactado y su resolución tendrá fuerza vinculante.
c) Mediación de conflictos: si en el ámbito de la empresa no se llegase a ningún acuerdo en un conflicto surgido, cualquier trabajador o empresario podrá acudir a la comisión en solicitud de su mediación para resolverlo.
d) Ante cualquier situación de conflicto colectivo en el ámbito territorial del convenio será preceptiva y obligatoria la convocatoria y reunión de la comisión.
e) En caso de no llegar a acuerdos la comisión podrá nombrar a uno o más árbitros para su resolución o remitir a las partes a los organismos competentes.
f) La comisión paritaria y de seguimiento se reunirá al menos dos veces cada semestre o cuando sea convocada por alguna de las partes.
g) Para velar por el completo cumplimiento del convenio y evitar una competencia negativa entre las empresas, la comisión gozará de las facultades de vigilancia, control y seguimiento del convenio. Las empresas facilitarán estas tareas.
h) A los efectos de composición de la comisión ninguna de las partes designa representantes fijos. A los efectos de la toma de decisiones, se adoptarán los mismos criterios de comisión de mesa negociadora. A las reuniones podrán acudir los asesores de las partes con voz pero sin voto. Las horas destinadas por cada miembro de la comisión a las reuniones de la misma, serán retribuidas conforme a los salarios que se vinieran percibiendo y no computarán a efectos de límites de horas sindicales. La comisión, si detectara cualquier anomalía, se dirigirá a las empresas y trabajadores a quienes sean imputables a fin de que sean subsanadas.
i) La comisión paritaria estudiará a lo largo de la vigencia del convenio las posibilidades de reordenación y distribución de la jornada en el sector.
Quinta.—En las tablas salariales anexas aparece como nueva categoría profesional la de monitora o auxiliar en ruta. Se entenderá por tal aquel trabajador encargado de prestar asistencia a los viajeros en aquellos servicios que así lo requieran, ya por imposición legal o por decisión de la empresa, tanto por razones de seguridad como de atención al cliente.
Sexta.—Las partes firmantes acuerdan que la vigente ordenanza laboral para las empresas de “Transportes por Carretera”  de 20 de marzo de 1971 seguirá siendo de aplicación a los trabajadores y empresas afectados por el presente convenio, con carácter subsidiario y supletorio, aun cuando fuera derogada o suprimida por los poderes normativos del estado en tanto su contenido no sea negociado o modificado por las partes firmantes.
Séptima.—A partir de 1 de enero del año 2001, el párrafo primero del actual artículo 14, del convenio tendrá la siguiente redacción: “con carácter general, el descanso semanal será de dos días ininterrumpidos. Para el personal de movimiento será de cuatro días en cómputo bisemanal, librándose dos días a la semana salvo acuerdo entre la empresa y el trabajador” .
En consecuencia y para evitar la reducción de jornada o incrementar de costes en 2001, con motivo de la concesión del incremento de descanso semanal, los artículos 38 y 49 del convenio se adecuarán en los límites fijados para el cómputo de horas extraordinarias y demás previsiones a esta finalidad en el redactado que sea de aplicación en 2001.
En el ámbito de las empresas afectadas por el convenio colectivo la adecuación de los turnos y horarios de trabajo derivados de la implantación del nuevo descanso semanal para mantener y no reducir la jornada de trabajo prevista en el convenio colectivo conllevará una negociación con los representantes de los trabajadores y no se considerará modificación sustancial de las condiciones de trabajo.
CLAUSULA DE DESCUELGUE
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82.3, del Estatuto de los Trabajadores, y para aquellas empresas que pudiesen alegar que se encuentran en situación de déficit o pérdidas, las partes contratantes se remiten en cuanto a documentación a lo estipulado en el Acuerdo Interconfederal de 9 de octubre de 1984 (capítulo II, artículo 3.º 2.c) actualizado en cuanto a las fechas.
A tal efecto, las empresas en cuestión comunicarán tal extremo a la comisión paritaria del presente convenio colectivo. Esta comunicación deberá producirse en el término de un mes a partir de la firma del mismo para los miembros de las organizaciones firmantes del mismo, y en el de quince días para el resto de las empresas a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
La comisión paritaria velará por el exacto cumplimiento y aplicación del procedimiento previsto en el acuerdo interconfederal, y, tras el examen de la alegación producida, trasladará en su caso a las partes la fijación del aumento de salarios.
TABLA SALARIAL AÑO 2000
	  
	 Discrecional, regular de usoespecial, regular y turístico
	Regular permanente de uso general

	Categorías profesionales
	Salario
base 
	Plus
Conve.
	Hora
extra 
	P. por hora noct.
	Salario

base 
	Plus

Conve.
	Hora

extra 
	P. por hora noct.

	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de movimiento (continuación):
	
	
	
	
	 
	
	
	

	Repart. mercancías 
	—
	—
	—
	—
	89.124
	40.951
	1.222
	102

	Mozo 
	—
	—
	 —
	—
	89.124
	40.951
	1.222
	102

	Inspector 
	—
	—
	—
	—
	95.728
	51.371
	1.386
	110

	Conductor y c. perceptor 
	100.657
	44.705
	953
	118
	94.200
	51.162
	1.376
	 108

	 Conductor artículo 24 
	100.657
	47.499
	953
	 118
	93.754
	54.402
	1.323
	108

	Cobrador 
	93.162
	44.552
	(*)
	107
	89.316
	48.398
	1.253
	102

	Monitoras 
	93.162
	44.552
	(*)
	107
	93.162
	44.552
	1.253
	102

	Personal de taller:
	
	
	
	 
	
	
	
	

	Jefe de taller 
	107.432
	53.372
	(*)
	125
	97.972
	62.832
	1.436
	 114

	 Encargado contramaestre 
	—
	—
	—
	—
	95.495
	52.621
	1.376
	 110

	 Encargado general 
	99.614
	46.158
	(*)
	 110
	95.106
	50.663
	1.358
	109

	Encargado de almacén 
	97.392
	45.801
	—
	114
	92.342
	50.849
	1.336
	106

	Jefe de equipo 
	—
	—
	—
	—
	94.062
	53.527
	1.376
	108

	Oficial de 1.ª 
	97.735
	45.861
	(*)
	114
	92.224
	51.371
	1.323
	106

	Oficial de 2.ª 
	93.276
	45.166
	(*)
	107
	89.464
	48.978
	1.256
	102

	Oficial de 3.ª 
	91.098
	44.836
	(*)
	105
	88.087
	47.846
	1.213
	101

	Engrasador y lavacoches 
	91.098
	44.836
	(*)
	105
	—
	—
	—
	—

	Mozo de taller 
	91.098
	44.836
	(*)
	105
	88.111
	47.822
	1.213
	101

	Aprendiz de segundo año 
	76.255
	42.474
	(*)
	88
	76.255
	42.474
	—
	88

	 Aprendiz de primer año 
	71.868
	41.710
	(*)
	 84
	71.868
	41.710
	—
	84

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cobrador facturas 
	—
	—
	—
	 —
	87.356
	41.951
	1.253
	100

	Telefonistas 
	—
	—
	—
	—
	87.356
	41.951
	1.253
	100

	Portero 
	—
	—
	 —
	—
	85.703
	39.823
	1.253
	98

	Vigilante 
	—
	—
	—
	—
	87.356
	40.048
	1.253
	100

	Personal de limpieza 
	—
	—
	—
	—
	61.457
	19.438
	—
	71

	Botones dieciséis-diecisiete años 
	—
	 —
	—
	1
	64.988
	31.284
	—
	74


 (*) Según estatuto.

CONCEPTOS ECONOMICOS DEL CONVENIO DE VIAJEROS AÑO 2000

	  
	 Pesetas

	
	 

	Plus de idiomas 
	9.758

	Para los trabajadores de transporte regular permanente de uso general, urbanos o interurbanos (regulares):
	

	Dietas:
	

	— Servicio regular 
	3.534

	 — Servicio discrecional 
	 8.414

	Distribución de la dieta del servicio regular:
	

	 — Para cada comida 
	1.238

	 — Para pernoctación y desayuno 
	1.060

	Dieta de los servicios discrecionales realizados en un mismo día:
	 

	— Para el almuerzo 
	2.020

	— Para la cena 
	1.131

	Plus conductor perceptor (diarias) 
	 611

	Quebranto de moneda conductores (diarias)
	 110

	Quebranto de moneda cobradores de facturas y taquilleros 
	1.043

	Para los trabajadores de servicios regulares temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos (discrecionales):
	

	 Festivos y descansos no disfrutados 
	7.016

	Comida en la Comunidad de Madrid 
	1.875

	Dietas:
	

	Dietas por España 
	 7.559

	 — Por comida o cena 
	 1.771

	 — Por alojamiento y desayuno 
	 4.015

	 Dietas por el extranjero 
	15.121

	 — Por comida o cena 
	 4.215

	 — Por alojamiento y desayuno 
	 6.694

	 Dietas por Portugal 
	10.501

	— Por comida o cena 
	2.909

	— Por alojamiento y desayuno 
	4.683

	 Dietas de los servicios realizados en un mismo día fuera de la Comunidad de Madrid:
	

	— Por comida o cena 
	1.822

	— Por alojamiento y desayuno 
	1.006

	Transfer diurno 
	1.126

	Transfer nocturno 
	2.641

	Equipajes en viajes interurbanos 
	1.754

	Plus de disponibilidad 
	31.412


—  Premios de jubilación a los sesenta y cinco años: 270.798 pesetas.

—  Muerte por accidente de trabajo: 2.437.177 pesetas.

—  Invalidez permanente, total o absoluta por accidente de trabajo: 4.874.354 pesetas.

—  Premios de jubilación (artículo 22):

A los sesenta años: 1.408.146 pesetas.

A los sesenta y un años: 1.126.517 pesetas.

A los sesenta y dos años: 844.887 pesetas.

A los sesenta y tres años: 619.585 pesetas.

A los sesenta y cuatro años: 337.956 pesetas.

ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE “TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

Representación sindical:

Unión Sindical Obrera-SLT:

—  Don José Luis Sánchez Rodríguez.

—  Don Miguel A. Patiño Barroso.

—  Don Fausto Ruíz Gómez.

—  Don José Pintos Patiño.

—  Don Manuel García Guerrero.

—  Don Jesús García Cardo.

—  Don José Luis Legrand Álvarez.

—  Don Fernando Fernández Calvo (asesor).

—  Don Julio Muñoz Reja (asesor).

Comisiones Obreras:

—  Don Rafael Hueso Rodríguez.

—  Don Máximo Martín Montero.

—  Don Felipe Mora-Gil Cabanillas.

—  Don Diego Carrasco Durán.

—  Don Eladio Sanromán Sevillano (asesor).

—  Don Jesús Almeida Muñoyerro (asesor).

Unión General de Trabajadores:

—  Don Antonio Valverde Mata.

—  Don Emilio López Amado.

—  Don Lorenzo Ponce Gallardo.

—  Don Abel Gómez Salmerón (asesor).

Representación empresarial:

FENEBUS:

—  Doña Nuria Muñoz Hernández.

Federación Empresarial de Transportes de Viajeros:

—  Don Rafael Barbadillo (ASINTRA).

—  Don Adrián Borrego Valverde (ASINTRA).

—  Doña María Isabel García Rivas (ANETRA).

—  Don Jorge de Juan Guyatt (ASTRAM).

—  Don Benito Peinado (ASTRAM).

En Madrid, siendo las veinte horas del día 26 de octubre de 2000, se celebra en la sede de ASINTRA, calle Hermosilla, 30 de Madrid, la reunión de la comisión negociadora, previa convocatoria realizada al efecto, con el objeto de proceder a dar contestación al escrito remitido a esta comisión por el servicio de relaciones laborales de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid. En consecuencia se acuerda:

El artículo 49 del convenio colectivo al establecer los cómputos de once diarias o 115 horas bisemanales no se está refiriendo a tiempos de conducción. Expresamente indica horas de trabajo, ya sean de trabajo efectivo, cualquiera su clase, o de presencia.

Los artículos 15, 39 y 44 de convenio colectivo cuando se refieren a la compensación de los festivos y los descansos semanales no disfrutados, en realidad establecen como criterio compensador el que menciona, esto es, el del descanso compensatorio o, de no existir o no ser posible, el abono del tiempo que representan como tiempo extraordinario de trabajo, por cuanto inevitablemente se produce un exceso de actividad sobre la jornada pactada.

Por ello, la voluntad de las partes negociadoras no ha sido la de modificar o vulnerar el régimen establecido sobre estas materias, en el Real Decreto 1561/1995, sino establecer la consecuencia económica de una circunstancia que puede producirse, cual es la imposibilidad de fijar como compensación del tiempo trabajado un período de tiempo de descanso compensatorio.

  Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo del Sector de Transportes de Viajeros por carretera, suscrito por Fenebús, Fasintra, USO-SLT, CCOO y UGT el día 18 de enero de 2002, completada la documentación exigida en el artículo 6.º del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y en el artículo 7.2 a) del Real Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, esta Dirección General, resuelve:
 Primero.—Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.
 Segundo.—Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
  ACTA DE LA COMISION MIXTA PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA COMUNIDAD DE MADRID CON VIGENCIA AÑOS 2000/2001
 En Madrid, siendo las diez horas del viernes día 18 de enero de 2002, en la sede del sindicato USO sita en la calle Vallehermoso, número 78, se reúne en número suficiente la Comisión Mixta en nombre de las representaciones que se indican a continuación, al objeto de dar tratamiento a los temas que en la presente acta se contienen.
 Por la parte empresarial, se encuentra presente el 100 por 100 de su representación, compuesta por:
—  FENEBÚS: doña Nuria Muñoz Hernández.
—  Federación Empresarial de Transporte de Viajeros de la Comunidad de Madrid (FASINTRA): don Rafael Barbadillo (ASINTRA), don Adrián Borrego (ASINTRA), doña Maribel Borrego (ASINTRA), doña Maribel García (ANETRA), don Jorge de Juan Guyatt (ASTRAM), don Arturo Esteban Morales (ASINTRA).
 Por la parte de la representación de los trabajadores son los presentes los que figuran a continuación:
—  Unión Sindical Obrera (USO-SLT): doña Rosa Palomar (asesor), don Miguel Ángel Patiño, don Jesús García, don Luis Soria, don Fernando Fernández Calvo (asesor).
—  Comisiones Obreras (CCOO): don Rafael Hueso, don Diego Carrasco, doña Montserrat Guijar (asesor).
—  Unión General de Trabajadores (UGT): don Antonio Valverde (asesor), don Diego Buenestado (asesor), don Lorenzo Ponce.
 Ambas representaciones se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente y representatividad adecuada para dar por válida y eficazmente celebrada la presente reunión.
 Orden del día:
 Primero.— Revisión salarial de conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del convenio colectivo de transporte de viajeros de la Comunidad de Madrid años 2000/2001.
 Tras dejar constancia que el IPC real oficial del año 2001 ha sido del 2,7 por 100, la Comisión Mixta acuerda proceder a efectuar la revisión salarial en la diferencia entre el IPC previsto y el IPC real según lo preceptuado a tales efectos en el convenio, aplicando en consecuencia un 3,3 por 100 sobre los conceptos económicos del año 2000, incorporando a la presente acta un ejemplar de las tablas salariales revisadas expresadas en pesetas.
 La revisión salarial se aplicará con efectos de 1 de enero de 2001 y se liquidará con la nómina del mes de febrero del año 2002.
 Segundo.— Aproximación de las tablas salariales de conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero de la disposición adicional primera del convenio colectivo de transporte de viajeros de la Comunidad de Madrid.
 De igual forma, se procede a efectuar el acercamiento en el 50 por 100 de la diferencia entre el salario base de las tablas de regular a discrecional, reduciendo la parte correspondiente del plus convenio, con efectos de 1 de enero de 2002. Se incorporan como Anexo las tablas correspondientes al año 2002, siendo éstas provisionales hasta la firma del nuevo convenio colectivo.
 Tercero.— Facultar a doña Montserrat Guijar López para que realice las gestiones y trámites precisos en orden al depósito, registro y publicación de lo aquí acordado.
TABLAS SALARIALES CONVENIO VIAJEROS ANO 2001 CON REVISION IPC
	
	 Discrecional, Regular de uso
especial y Turístico
	Regular permanente
de uso general

	Categorías 
	Sal. Base 
	P. Convenio 
	H. Extra 
	P.H. noct. 
	Sal. Base 
	P. Conv.
	H. Extra
	P.H. noct.

	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Personal superior y tec.:
	
	 
	
	
	
	
	
	

	Jefe de Servicio
	123.555
	55.825
	Según ET
	143
	109.799
	 69.581
	1.559
	128

	Inspector Principal
	109.680
	52.200
	Según ET
	128
	 100.064
	61.815
	1.445
	115

	Ing. y Licenciados
	112.797
	 54.421
	Según ET
	131
	102.068
	65.149
	1.475
	120

	Ing. Tce. y Ofic. Tit.
	103.887
	49.576
	Según ET
	122
	97.167
	56.295
	1.401
	112

	ATS
	100.606
	47.312
	Según ET
	118
	 95.389
	 52.527
	1.367
	109

	Personal Administrativo:
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de Sección
	107.127
	 51.795
	Según ET
	125
	99.442
	 58.033
	1.432
	115

	Jefe de negociado
	105.930
	49.884
	Según ET
	124
	98.350
	 58.495
	1.401
	113

	Oficial de 1.ª
	100.606
	47.312
	Según ET
	118
	 95.389
	52.527
	1.380
	109

	Oficial de 2.ª
	96.026
	46.686
	Según ET
	111
	92.510
	50.202
	1.294
	105

	Auxiliar Administrativo
	93.724
	46.223
	Según ET
	108
	91.036
	48.910
	1.253
	104

	Asp. Administrativo + 17 años
	74.012
	43.081
	Según ET
	 87
	74.012
	 43.081
	
	

	Asp. Administrativo - 17 años
	70.821
	42.557
	Según ET
	81
	
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de Tráfico de 1.ª
	110.648
	53.219
	Según ET
	129
	
	
	
	

	Jefe de Estación de 1.ª
	
	
	
	 
	100.805
	57.259
	1.483
	118

	Jefe de Tráfico de 2.ª
	101.318
	48.172
	Según ET
	118
	
	
	
	

	Jefe de Estación de 2.ª
	
	  
	
	
	95.682
	52.628
	1.390
	111

	Jefe de Administración de 1.ª
	 
	
	
	
	100.805
	57.259
	1.483
	118

	Jefe de Administración de 2.ª
	
	
	
	
	106.280
	53.610
	1.390
	111

	Jefe de Admon. en ruta
	
	
	
	
	 90.558
	46.024
	1.274
	103

	Taquillero
	
	
	
	
	92.265
	46.258
	1.294
	105

	Factor
	
	 
	
	
	92.265
	46.258
	1.294
	105

	Encargado de consigna
	
	
	 
	
	92.265
	46.258
	1.294
	105

	Repartidor de mercancías
	
	
	
	
	92.065
	42.302
	1.262
	105

	Mozo
	
	
	
	
	92.065
	42.302
	1.262
	105

	 Inspector
	
	
	
	
	 98.887
	53.066
	1.432
	114

	Conductor y Cond. perceptor
	103.979
	46.180
	 984
	122
	97.309
	52.850
	1.421
	112

	Conductor art. 24
	 103.979
	49.066
	984
	122
	96.848
	56.197
	1.367
	112

	Cobrador
	96.236
	46.022
	Según ET
	111
	92.263
	49.995
	1.294
	105

	Monitoras
	96.236
	46.022
	Según ET
	111
	96.236
	46.022
	1.294
	105

	Personal de Taller:
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de taller
	110.977
	55.133
	Según ET
	129
	101.205
	 64.905
	1.483
	118

	Encargado contramaestre
	
	
	
	
	98.646
	54.357
	1.421
	114

	Encargado general
	102.901
	47.681
	Según ET
	114
	98.244
	52.335
	1.403
	113

	Encargado de almacén
	100.606
	 47.312
	Según ET
	118
	95.389
	52.527
	1.380
	109

	Jefe de equipo
	
	
	 
	
	97.166
	55.293
	1.421
	112

	Oficial de 1.ª
	 100.960
	47.374
	Según ET
	118
	95.267
	53.066
	1.367
	109

	Oficial de 2.ª
	96.354
	46.656
	Según ET
	111
	92.416
	50.594
	1.297
	105

	Oficial de 3.ª
	94.104
	 46.316
	Según ET
	108
	90.994
	49.425
	1.253
	104

	Engrasador y lavacoches
	94.104
	46.316
	Según ET
	108
	
	 
	
	

	Mozo de Taller
	94.104
	46.316
	Según ET
	108
	 91.019
	49.400
	1.253
	104

	Aprendiz 2.º año
	78.771
	 43.876
	Según ET
	91
	78.771
	43.876
	
	91

	Aprendiz 1.º año
	74.240
	43.086
	Según ET
	87
	74.240
	 43.086
	
	87

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cobrador de facturas
	
	
	
	
	 90.239
	43.335
	1.294
	103

	Telefonistas
	
	
	
	
	90.239
	43.335
	1.294
	103

	Portero
	
	 
	
	
	88.531
	41.137
	1.294
	101

	Vigilante
	
	
	
	
	90.239
	41.370
	1.294
	103

	Personal de limpiezas
	 
	
	
	
	63.485
	 20.079
	
	73

	 Botones 16-17 años
	
	
	
	
	67.133
	32.316
	
	76


 CONCEPTOS ECONOMICOS CONVENIO DE VIAJEROS AÑO 2001 CON REVISION DE IPC

 Plus de idiomas, 10.080 ptas.

 Dietas transporte regular permanente de uso general, urbano e interurbano  (servicios regular)

 Servicio regular, 3.651 ptas.

 Servicio discrecional, 8.692 ptas.

 Distribución de la dieta del servicio regular:

 Dieta de comida, 1.279 ptas.

 Dieta de alojamiento y desayuno, 1.095 ptas.

 Dieta de servicios discrecional realizados en un mismo día:

 Dieta de comida, 2.087 ptas.

 Dieta de cena, 1.168 ptas.

 Plus conductor perceptor, 631 ptas.

 Quebranto de moneda conductores, 114 ptas.

 Quebranto de moneda cobradores facturas y taquilleros, 1.077 ptas.

 Dietas servicios regulares temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos (servicio discrecional)

 Festivos y descansos no disfrutados, 7.248 ptas.

 Comida en la comunidad de Madrid, 1.937 ptas.

 Dietas por España: 7.808 ptas.

 Por comida o cena, 1.829 ptas.

 Por alojamiento o desayuno, 4.147 ptas.

 Dietas por el extranjero: 15.620 ptas.

 Por comida o cena, 4.354 ptas.

 Por alojamiento o desayuno, 6.915 ptas.

 Dietas en Portugal: 10.848 ptas.

 Por comida o cena, 3.005 ptas.

 Por alojamiento o desayuno, 4.838 ptas.

 Dietas realizadas en un mismo día fuera de la C.A.M.

 Por comida, 1.882 ptas.

 Por cena, 1.039 ptas.

 Transfer diurno, 1.163 ptas.

 Transfer nocturno, 2.728 ptas.

 Equipajes en viajes interurbanos, 1.812 ptas.

 Plus de disponibilidad, 32.449 ptas.

 Premios de jubilación a los 65 años, 279.734 ptas.

 Muerte por accidente de trabajo, 2.517.604 ptas.

 Invalidez permanente, total o absoluta por accidente de trabajo, 5.035.208 ptas.

 Premios de jubilación (art. 22)

 A los 60 años, 1.454.615 ptas.

 A los 61 años, 1.163.692 ptas.

 A los 62 años, 872.768 ptas.

 A los 63 años, 640.031 ptas.

 A los 64 años, 349.109 ptas.

TABLAS SALARIALES PROVISIONALES CONVENIO VIAJEROS-AÑO 2002

	
	 Discrecional, Regular de uso
especial y Turístico
	Regular permanente
de uso general

	Categorías 
	Sal. Base 
	P. Convenio 
	H. Extra 
	P.H. noct. 
	Sal. Base 
	P. Conv.
	H. Extra
	P.H. noct.

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal superior y tec.: 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de Servicio
	742,58
	335,52
	Según ET
	0,86
	701,24
	376,85
	9,37
	0,77

	Inspector Principal
	659,19
	313,73
	Según ET
	0,77
	630,29
	342,62
	8,68
	0,69

	Ing. y Licenciados
	 677,92
	327,08
	Según ET
	0,79
	645,69
	359,31
	8,86
	0,72

	 Ing. Tce. y Ofic. Tit.
	624,37
	297,96
	Según ET
	0,73
	604,18
	318,15
	8,42
	0,67

	ATS
	604,65
	284,35
	Según ET
	0,71
	588,98
	300,01
	8,22
	0,66

	Personal Administrativo:
	
	
	
	 
	
	
	
	

	Jefe de Sección
	643,85
	311,29
	Según ET
	0,75
	620,76
	325,69
	8,61
	0,69

	Jefe de negociado
	 636,65
	299,81
	Según ET
	0,75
	613,87
	328,78
	8,42
	0,68

	 Oficial de 1.ª
	604,65
	284,35
	Según ET
	0,71
	588,98
	300,01
	8,29
	0,66

	Oficial de 2.ª
	577,13
	280,59
	Según ET
	0,67
	566,56
	 291,15
	7,78
	0,63

	Auxiliar Administrativo
	563,29
	277,81
	Según ET
	0,65
	555,21
	285,88
	7,53
	0,63

	Asp. Administrativo + 17 años
	444,82
	258,92
	Según ET
	0,52
	444,82
	258,92
	
	

	Asp. Administrativo - 17 años
	425,64
	255,77
	Según ET
	0,49
	
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Jefe de Tráfico de 1.ª
	665,01
	319,85
	Según ET
	0,78
	
	
	
	

	Jefe de Estación de 1.ª
	
	 
	
	
	605,85
	344,13
	8,91
	 0,71

	Jefe de Tráfico de 2.ª
	608,93
	289,52
	Según ET
	0,71
	
	
	
	

	Jefe de Estación de 2.ª
	
	
	
	
	575,06
	316,30
	8,35
	0,67

	Jefe de Administración de 1.ª
	  
	
	
	
	605,85
	344,13
	8,91
	0,71

	Jefe de Administración de 2.ª
	
	
	
	
	638,76
	322,20
	8,35
	0,67

	Jefe de Admon. en ruta
	 
	
	
	
	 544,26
	276,61
	7,66
	0,62

	Taquillero
	
	
	
	
	554,52
	278,02
	7,78
	0,63

	Factor
	
	
	
	
	554,52
	278,02
	7,78
	0,63

	Encargado de consigna
	
	
	
	
	554,52
	278,02
	7,78
	0,63

	Repartidor de mercancías
	
	
	
	
	553,32
	254,24
	7,58
	0,63

	Mozo
	
	
	
	
	553,32
	254,24
	7,58
	0,63

	Inspector
	
	
	
	
	594,32
	318,93
	8,61
	0,69

	Conductor y Cond. perceptor
	624,93
	277,55
	5,91
	0,73
	604,88
	297,59
	8,54
	0,67

	Conductor art. 24
	 624,93
	294,89
	5,91
	0,73
	603,50
	316,32
	8,22
	0,67

	 Cobrador
	578,39
	276,60
	Según ET
	0,67
	566,45
	288,53
	7,78
	0,63

	Monitoras
	 578,39
	276,60
	Según ET
	0,67
	578,39
	 276,60
	7,78
	0,63

	 Personal de Taller:
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de taller
	666,99
	331,36
	Según ET
	0,78
	637,62
	360,72
	8,91
	0,71

	Encargado contramaestre
	 
	
	
	 
	592,87
	326,69
	8,54
	0,69

	Encargado general
	618,45
	286,57
	 Según ET
	0,69
	604,46
	300,54
	8,43
	0,68

	Encargado de almacén
	604,65
	284,35
	Según ET
	0,71
	588,98
	300,01
	8,29
	0,66

	Jefe de equipo
	  
	
	
	 
	583,98
	332,32
	8,54
	0,67

	Oficial de 1.ª
	606,78
	284,72
	 Según ET
	0,71
	589,68
	301,82
	8,22
	0,66

	Oficial de 2.ª
	579,10
	280,41
	Según ET
	0,67
	567,27
	292,24
	7,80
	0,63

	Oficial de 3.ª
	 565,58
	278,36
	Según ET
	0,65
	556,23
	287,70
	7,53
	 0,63

	 Engrasador y lavacoches
	565,58
	278,36
	Según ET
	0,65
	
	
	
	

	Mozo de Taller
	565,58
	278,36
	Según ET
	0,65
	556,31
	287,63
	7,53
	0,63

	Aprendiz 2.º año
	473,42
	263,70
	Según ET
	0,55
	473,42
	263,70
	
	0,55

	Aprendiz 1.º año
	446,19
	258,95
	Según ET
	0,52
	446,19
	258,95
	
	0,52

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	
	 
	
	

	  Cobrador de facturas
	
	
	
	 
	542,35
	260,45
	7,78
	0,62

	Telefonistas
	
	
	
	
	 542,35
	260,45
	7,78
	0,62

	Portero
	
	
	
	
	532,08
	247,24
	7,78
	0,61

	Vigilante
	
	
	
	
	542,35
	248,64
	7,78
	 0,62

	Personal de limpiezas
	
	
	
	
	381,55
	120,68
	
	0,44

	Botones 16-17 años
	
	
	
	
	403,48
	194,22
	
	0,46


 CONCEPTOS ECONOMICOS CONVENIO DE VIAJEROS AÑO 2002

 Plus de idiomas, 60,58 euros.

 Dietas transporte regular permanente de uso general, urbano e interurbano  servicios regular)

 Servicio regular, 21,94 euros.

 Servicio discrecional, 52,24 euros.

 Distribución de la dieta del servicio regular:

 Dieta de comida, 7,69 euros.

 Dieta de alojamiento y desayuno, 6,58 euros.

 Dieta de servicios discrecional realizados en un mismo día:

 Dieta de comida, 12,54 euros.

 Dieta de cena, 7,02 euros.

 Plus conductor perceptor, 3,79 euros.

 Quebranto de moneda conductores, 0,69 euros.

 Quebranto de moneda cobradores facturas y taquilleros, 6,47 euros.

 Dietas servicios regulares temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos (servicio discrecional)

 Festivos y descansos no disfrutados, 43,56 euros.

 Comida en la Comunidad de Madrid, 11,64 euros.

 Dietas por España: 46,93 euros.

 Por comida o cena, 10,99 euros.

 Por alojamiento o desayuno, 24,92 euros.

 Dietas por el extranjero: 93,88 euros.

 Por comida o cena, 26,17 euros.

 Por alojamiento o desayuno, 41,56 euros.

 Dietas en Portugal: 65,20 euros.

 Por comida o cena, 18,06 euros.

 Por alojamiento o desayuno, 29,08 euros.

 Dietas realizadas en un mismo día fuera de la C.A.M.

 Por comida, 11,31 euros.

 Por cena, 6,24 euros.

 Transfer diurno, 6,99 euros.

 Transfer nocturno, 16,40 euros.

 Equipajes en viajes interurbanos, 10,89 euros.

 Plus de disponibilidad, 195,02 euros.

 Premios de jubilación a los 65 años, 1.681,24 euros.

 Muerte por accidente de trabajo, 15.131,10 euros.

 Invalidez permanente, total o absoluta por accidente de trabajo, 30.262,21 euros.

 Premios de jubilación (art. 22)

 A los 60 años, 8.742,41 euros.

 A los 61 años, 6.993,93 euros.

 A los 62 años, 5.245,44 euros.

 A los 63 años, 3.846,66 euros.

 A los 64 años, 2.098,19 euros.

   Resolución de  12 de noviembre de 2003, acalaratoria de la dictada por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo el día 27 de agosto de 2003, sobre registro, depósito y publicación del acta de la comisión partiraria del denominado convenio colectivo de  Transportes de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid (código número 2807655).
Con fecha 2 de octubre de 2003 se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid la Resolución citada sobre registro del acta de la comisión paritaria del denominado convenio colectivo de  Transportes de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid con vigencia 2002-2005, en la que se efectuaba la revisión para los años 2002 y 2003.
Con fecha 15 de abril de 2002 fue dictado laudo de obligado cumplimiento para todo el sector el cual fue impugnado y modificado su ámbito por Sentencia 183/2002, de 18 de marzo de 2003 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, publicada el 12 de agosto de 2003, que declaraba la nulidad del laudo en  la parte que regula las condiciones de trabajo incluidas en el denominado convenio colectivo de  Transportes de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y Turísticos, Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial .
No existe por tanto, a partir de dicha sentencia, un único convenio colectivo de Transportes de Viajeros en Madrid, sino dos, el convenio colectivo de "Transportes de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y Turísticos, Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial", al que la mencionada Sentencia reconoce su propio ámbito y el convenio colectivo de "Transportes de Viajeros por Carretera Regulares Permanentes de Uso General Urbano e Interurbano".
El Acta de la comisión paritaria que fue publicada por la Resolución de esta Dirección General de fecha 27 de agosto de 2003 y que ahora se aclara, incluida conjuntamente las tablas salariales de ambos convenios y por esta razón, para evitar confusiones que este error pueda originar, esta Dirección General pone de manifiesto:
Primero.— Que el Acta de la comisión paritaria del denominado convenio colectivo de "Transportes de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid para los años 2002-2005" es nula y no afecta al ámbito del convenio colectivo de "Transportes de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y Turísticos, Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial", en los términos en que la Sentencia 183/2002 de 18 de marzo de 2003 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid declaraba la nulidad de la parte del laudo de 15 de abril de 2002 que regula las condiciones de trabajo incluidas en el ámbito de dicho convenio.
Segundo.— Que el Acta de la comisión paritaria del denominado convenio colectivo de  Transportes de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid para los años 2002-2005 permanece en vigor en cuanto al ámbito del convenio colectivo de "Transportes de Viajeros por Carretera Regulares Permanentes de Uso General Urbano e Interurbano", dado que la parte del laudo de 15 de abril de 2002 que afecta a dicho ámbito, no ha sido anulada por la Sentencia de 18 de marzo de 2003 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
Tercero.— Que se procede al registro y depósito de la presente Resolución en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección General y se dispone la publicación del presente anexo, obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
